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Sr. Subsecretario de Justicia y Protección a la
Comunidad:

La inhabili tación especial impuesta al agente

sumariado, está definida como causal autónoma de

cesantía, según el artículo 62 inciso 12) de la Norma

Jurídica de Facto 1034/80.-

Por tanto, la sanción disciplinaria proyectada,

deberá adecuarse a dicha tipificación, a cuyo efecto

deberá también adecuarse la imputación y todos los demás

actos que sean su consecuencia, de modo de evitar

ulteriores planteos nulificantes contra el acto

administrativo que se
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